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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código: 190013103001 

Once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 1034 

 En atención a la manifestación contenida en el memorial enviado al 

correo institucional del juzgado por el representante legal de la demandada 

Ambulancias San José SAS, el juzgado se abstendrá de aceptar la misma, por 

cuanto de la revisión de proceso, no aparece que dicha demandada le haya 

otorgado poder al abogado Juan Carlos Villota Vega, para que lo represente 

dentro del referido asunto,  

  

SE DISPONE: 

 

ABSTENERSE en esta oportunidad de aceptar la revocatoria que del 

poder hace el representante legal de la demandada “Ambulancias San José 

S.A.S.”, en atención a lo anteriormente indicado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 

 

 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001
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